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REF: 007-UCM-SANC-P-2022 

EN LA CIUDAD DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, UNIDAD 

CONTRAVENCIONAL MUNICIPAL, DE ESTA CIUDAD A LAS NUEVE HORAS CON TREINTA Y 

NUEVE MINUTOS DEL DÍA TREINTA DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

El infrascrito Delegado Contravencional Municipalidad, hace constar que según número 

de referencia 007-UCM-SANC-P-2022, a petición de parte Solicitante, se apertura 

Proceso Administrativo Sancionatorio por OMISIÓN DEL DUEÑO EN EL CUIDO Y 

PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES DOMÉSTICOS, GRANJAS Y MASCOTAS, 

contravención que se da en la dirección 

de esta jurisdicción, en contra de la contraventora identificada 

como . Conllevada a la contravención tipificada 

de conformidad según los preceptos legales del artículo 78 de la Ordenanza para la 

Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativas de Ilopango. En este orden y 

dirección, se quedó a la espera que la Unidad de Bienestar Animal emitiera reporte de la 

situación en la que se encontraba el animal, si era favorable o si existía alguna posibilidad 

de que este sufriera algún tipo de afectación en su integridad física, reporte que no fue 

presenta por dicha Unidad, siguiendo esa tónica, esta instancia no tiene los medios 

probatorios suficientes para determinar la aplicación de la sanción administrativa a la 

contraventora. POR TANTO, con base a las reglas de la sana critica, esta instancia 

DESESTIMA el presente Proceso Administrativo Sancionador con referencia 007-UCM-

SANC-P-2022. Todo de conformidad al artículo 115 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos; del mismo modo se dan por concluida y ARCHIVESE el expediente 

correspondiente. 

LIC.  F. R. C. S. 
DELEGADO CONTRAVENCIONAL. 

LA PRESENTA RESOLUCION SE ENCUENTRA EN VERSION PUBLICA POR 
CONTENER DATOS PERSONALES DE LAS PARTES PROCESALES POR LO QUE 
ES NECESARIO SU PROTECCION SEGUN EL ARTICULO 30,31,33 Y 34 DEE LA LEY 
DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

http://www.alcaldiadeilopango.gob.sv/



